
Secretaría:   A Despacho el anterior asunto  en conjunto con el informe  otorgado por la empresa de 

correo  respecto a la notificación del señor Javier Valencia. 

Cartago, Noviembre 21 de 2022. 

  

    

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  Cartago, Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

  Agréguese al proceso  de carácter  Verbal (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) adelantada mediante apoderado judicial por los señores Ana 

Isabel Caicedo Ramos y Felipe Pulido Gómez en su condición de padres del 

extinto Edgar Pulido Salcedo, Claudia Milena y Adriana Pulido Salcedo en su 

condición de hijas y la menor Angely Sofía Pulido Velásquez representada por su 

señora madre Ledy Johanna Velásquez Piedrahita,  el informe suministrado por  



la empresa de mensajería especializada “PostalCol” mediante el cual da a conocer 

inexistencia de  la dirección  en que podría ubicarse el codemandado  Javier de 

Jesús Valencia Bermúdez y en consecuencia, se requiere para que adelante las 

gestiones pertinentes para el propósito de la notificación. 

   Notifíquese  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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